
S U M A B I O

Cont$jQ de Administración: Acuerdos tojoiados por ol mismo.—Sci9i6n 
do 8 de jtilio de 1916.

Anuncios ofldalet: Anuncio de oxtruvio de resguardo de antiioipo,
Adminiiítración y explotación: Número de concesiones vigentes en 15 de 

íulio do 1916*—Beenmen de los expedientes de abono y transmisión 
de Agua^ resueltos en la  primota quincena del mismo.^Eatado compara­
tivo con la segunda quincena de junio de 191G.

/íiteruínflíd«,—Cairt-í'rt;9a£Í*iría: Bal unco de recibos eu la primera quín- 
oona de julio de 1916.—Besumon de las operaciones reali^adae en la 
misma quincena*

Dirección Técnica*. Belación do los trabajos ejecutados en la primera 
quincena de julio de 1916*—Cantidades queso calculan necesarias para 
pago do atenciones del mes do agosto de 1916.

Subnstas.y concursos: Concurso para la enajenación de la energía eléc­
trica del salto do Torrolaguna*—Concurso para la adjudicación del snmi- 
nistro de oemonto para las obras dei embalse de Pnentos Viejas.

CONSEJO DE A D M IN ISTR A C IÓ N

Acuerdos tomados por el mismo.

Sesión de 8 de ju lio  de 1916.

I.” Informar favorablemente la autorización solicitada 
por D. José Santa María, para cruzar el paseo de la Direc­
ción con un cable para ol alumbrado de su hotel de dicho 
paseo, con las prescripciones propuestas por el Sr. Ingenie­
ro Director, el pago del canon de seis pesetas anuales, por 
el uso de dicha autorización.

S.“ Someter a ia resolución de la Superioridad la liqui­
dación de las obras por contrata del cuarto trozo del Cana! 
trasversal (aprovechamiento hidráulico), haciendo suyo el 
informe emitido sobre la misma por el Sr. Inspector Vice­
presidente.

3. “ Quedar enterado de la entrega hecha en 30 de junio 
próximo pasado, de los molinos del río, la raya por el 
ex arrendatario D. Leocadio Vicente, y disponer que se 
practique la liquidación correspondiente por alquileres no 
satisfechos, durante el tiempo que ha estado vigente el con­
trato rescindido.

4. “ Informar la petición do que se autoriza la instala­
ción del alumbrado por gas acordada por el Ayuntamiento 
en el paseo de la Dirección, en el sentido de que al autori­
zarse por la Superioridad, sea con el propio carácter provi­
sional y precario que se tiene permitida la circulación cu 
dicho camino de servicio por esta Delegación del Estado.

5. ° Aplazar la continuación del estudio de ¡a reforma 
del reglamento vigente de distribución, a fin de que, por el 
Sr. Ingeniero Director, se revise el plan de tarifas presen­
tado sobre la base de datos estadísticos más completos que

Dada cuenta por D. Marcelino Marqués del extravio 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 2 duplicado de la calle de Atocha, según expediente, 
do contador núm. 20,403, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y  presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta dias, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.

Madrid, 21 de julio de 1916.— El Comisario Regio, 
J. Pérez Caballero.

A D M IN IS TR A C IÓ N  Y E X PLO T A C IÓ N

Viiwie7’0 de concestoJ^es vigedites en 16 de ju lio  
de 1916.

SIBTKMA

Contador.........
Aforo anua!..., 
Aforo mensual,. 
Caño libre.......

T otai.ks

TOTAL

Interior. AQsqalas.
£i te jaüo 
do 1916.

Su 16 jnllo 
do 1915.

10.9S2 206 11.190 10.705
738 615 1.353 1.503
11 28 39 51

711 7 716 1.013

J 2.442 658 13.300 13,272
I-i
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Rflsumfla de los e iped len tos de abono y  de (ransm lsldn de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Exctno. Sr. Com isarlo R eg lo , durante la 
p rim era  qu incena de Julio de 1916. ,

OONOKSIOMKB A U T O B IZ A D A fl Y  O A D U O A D AS E N  L A  P R IM E R A  

Q U IN C E N A  D E  E S TE  MES

CONCESIONES NU EVAS
CoiUadores interior.....................   31
Aforo anual Idem.................................................  I__

T o t a l ................................................  31

Contadores acequias.................................   5
Aforo anual ídem.................................................  3

T o t a l .................................................  H

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior...............................................  12
Aforo anual ídem.................................................  2
Caño líbre ídem........................................... . • • ■ • H

Total................................. 25

Contadores acequias.............................................  1
Aforo anual ídem .................................................  1̂

T o t a l ................................................ 16

T R A N S F E R E N C IA S  D E  L Á M I N A S  D E  A G U A  E N  P R O P IE D A D  

A U T O R IZ A D A S  D U R A N T E  L A  P R IM E R A  Q U IN C E N A  D E  JU LIO  

DE 1 9 1 6 .

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
Húmo 

di ttaiinlilgnes.

Por testamento............................................... *  ̂
6Por compraventa...........................................

To tal.......................... {>

Estado comparativo con la segwtda quincena de junio
de 1916.

S IS T E M A

Contador.............
Aforo anual.. . . . .
Aforo mensual....
Caño libre...........

T o t a l e s . . .

CONCSStONBIl TtGBHTSS

En 30 junio 
1916.

Se It jallo 
O 191$.

lomro Disaiimé

11.167 11.190 23
. 1.361 1.353 3> 8

39 39
729 718 9 11

13 296 13.300 23 19

IN T E R V E N C IÓ N .— CAJA P A G A D U R ÍA

Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de julio dé 1916.

C A K . & 0

CLASE DE RECIBOS

I> e l I n t e r io r .

Por oaño libre........ .. ■
Por aforo anual...........
Por aforo mensual.......
Por contadores............

l>e sccqnias.

*Por caño libre.............
Por aforo anual......... .
Por aforo mensual.......
Por contadores............

T otales.......

Eiimucii ENTRADA TOTAL nitiDí 1 iiiBmtt BAJAS CETtTELTD IIISTMCil flKlIlTI TOTALES
a. liter tor. iiriiltlt del c7a.xgo. dgriih rectlfleaclane«. MÏI0 íadttldo. n Ho ¿e li de la data.

PoBOtas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

2.178 42.106*55 44.284*55 20,804*30 !ft 23.480*25 44.284*55
1.778*58 45.302*41 47.080-99 23.984*23 > 23.096*76 47.080-99

228*64 694**25 923*59 481-25 442*34 923-59
149.762*99 6.774*31 156,537*30 84.742*38 7,559*70 64.235*22 156.537-30

142*40 103*83 246-23 15*93 » > 230*30 24G-23
3.256*18 33.916*54 37.172*72 7.854*20 » 29.318*52 37.172*72
2.223*02 847*42 3.070*44 41 T> t 3.029*44 3,070*44

11,951*12 10*39 11.961*51 437*42 11*85 » 11.512*24 11.961*51

171.520*93 129.756*40 .301.27.7*33 138.360*71 7,571*55 V) 155.345*07 ,301.277*33

resumen comparado con igual quincena del aNo anterior

Importe total de los recibos entrados en Caja............................
A deducir por los retirados y devueltos....................................

Importe liquido de los recibos puestos al cobro.........................
Idem de los cobrados durante la quincena................................

Im.porte de los que están por cobrar.

Recaudación total por consumo de agua desde 1 de enero.......

Diferencia tn más en 1915..............

AÑO lUlC
Pese tas.

.̂ 01.277'3.3 
7.571-55

293.705-78
1.38.360-71

155.345*07

1,633.444-96

A Ñ O  lO lS

P ese ta s .

311.756*09 
3..326*66

308,429*43
134.422*51

174,006*92

1.661.354*40

27.909*44
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Restímen de las alteraciones realizadas por la Caja-Paga- 
íittj‘íci durante la primera quincena de ju lio  de 19J6.

REMUMEniEIS

IN O R E B O S

A  tuudoo dÍM poii[bl«(ij 

Exiatenoiai? Gii Cajti en 5ú do ja c io , ,

Hecaiiducíón í>orEî uH,:
Contadovos de l in te r io r , . . . .
A Foro anual del id , ............... ................
A fo ro  m ensual de l íd . , , , ............ .........
Cailo líb re  de l id  ................... ........ , , , , .
CJontiaii^iree de ivoequ ias.,.. . . .  . . . . .
A fo ro  anu a l de td ,............................   .
A fo ro  m ensual de i d , . .
Caño lib re  de id ................................... ..
íteoargo fl por iu íra co ion es  y  m a lta s .

Üec&udaoiÓu por ob ras  y varios:

Obras de par tie  a la r e s .. . » ....................
Alq^nileres do e o n ta d o re s . . , , . , ,  . , . . ,

D Ï I»AnKTi I I ...........
nbereses de e fec tos  
de Resu ltas)

T o t a l e s , .

A fondos en depositor

Existencias en 30 de junio .................. .......... ...
Consignadas on la  primera Quincena de luH 

de 19JÍJ.......... ..............................

TOTALEíj, .........í'..

JPAG'OS

A  Eoíidou d isp on ib les :

Con c a rg o  a l prosupnesto o rd in a rio ;
F o i'sona l a d m in is tra t iv o  ......................................
M a ter ia l de l s e rv ic io  a d m in is t ra t iv o , ..............
S u sc rip c ion es ............................................ .
M o b ilia r io , .................................... ..................... .^
Com iííariA  R o g ia  y  C onsejo de A d m in is trac ión
A lq u ile r  y  oonsocvaoión  do od ific io s ,.,....... ..
E x p lo ta c ió n .......... ...................................................
P e rson a l fa c u lt a t iv o . . .... ...................................
E s tu d io s ...................................... . * ..............
C onservación  y  rep a ra c ión ,

Con ca rgo  a l presupuesto e x tra o rd in a r io  
para  obras en el qu inqu en io  de 1903 a 1912:

G albos g en e ra le s ,—De estudios y r e p la n teo s ..
Id o m ,—De in s p e c c ió n , . . . , , , , , , , ....... ....................
Obrne priy A d m in is tra c ió n ,— Em balse do Pueu^

tos V io ja s ........................... ............................ ..
Id em ,—Solera  y  rec in to  de los com partin iion*

tos ,3." y  4,^ d e l te rc e r  d e p ó s ito , ....................
íd e m .—Id em  id de lo.s id. 1,“  y  iM...............
Id e m .—C u b ierta  y  p ila res  de In s id . 3,“ y 4.°

del i d ...................... : ...........................................
Id  om ,—D ep ós ito  in te r io r  del OanuL trau sveraa l 
Obrax accesorias por A dm in is ta c íóu  de l te rce r

d ep ó s ito ],............................................... ................
Id e iiu —Tu b ería  pava el a lm acén  g en e ra l.
Clon ca rgo  a l pi^eaupuesto ex tra o rd in a r io  pai;!i 

gast^'s de l EmprÓAtibo: '
G ustos do la  em is ió n .,.............. .........................
Con ca rgo  a la  cu en ta  de créd ito  a b ie r ta  en al 

B an eo 'd e  E spaña p a ra  bocas de r i e g o , .

Tur Anw.s,.
A  fon dos en d ep ó s ito :

D evo lu o ion es  ve r ificadas en la  p r im era  qu in ce­
na de j u l i o ................................................................

Totalkü,

(1) Eu disminución.

«no igie. Ano I9>5

PetBtti.

SS2.7ei‘So 1.010.aB6‘51

8i,71S‘H8 93.265‘27
23.9S4'¿3 19.642*63

481*25 940T>0
20,604*30 11,727*55

437‘42 1.304*97
7.831 ao 8 OSO* 42

41 430'14
1DÖ3 lñ*93
12'60 322*50

a.i53‘77 1.393‘SO
2 776*10 3.763‘20

" 3 
[

12

352‘96 352*93
j 2.000 2.000

10 600 67,500

. aGi'70' ■

ioe.í8D‘39 l,S19.06i‘90

G^,305NI 521.1-a7''65

i.eosu i e .il8 ‘87

B62.SB7'‘82 527.576*52

Ano ]9!6. Ana 1915.

PBsetii.

2,315 i.oes'sa
2L3'75 aS¡ '8-2
53 1)7‘37
13 60 * ‘

3,010*77 3.03(3
319*06 2*̂ 5
325*22 331‘.t0
> lOl'SC

IUOO'27 ie,i31'50

» sai *75
y i ‘50 415

23,000 l.OU'39

■715'n 63.085
(1) [.is;t‘7i 46 717*58

> I t2.Sfi3‘íS
k uá9*12

5.221 *æ
lU.lOS'Si ■

iw.a5a‘fü 1.073*75

361.70 k

122.903'6G 251.5H‘05

2,400 4.460'59

a.tfio 4,460^50

L t a m í e

Fondos diaponíbles;

Año ISIS. 

Foistii.

Año \m. 

Feaetii,

409,485*301̂ .903*86 1.3I9.061'9O23:.51]*06
266.531*63 967.523*85

Pondos Gu dopósit-o:
652.897'̂2.460 627.076*52 4,160'69

Exifltenoiag sa Gajíi en 15 do julio.......... ..... 060.i37*&2 523.115*93

Estado com|iarat¡vo de ingresos y pagos desde el t 
de enero ai 15 de julio.

Aña 1916,

Pstetaj,

R em an en te  en 1 de enero pava obras p ro y e c ­
tadas ............... ............................................ .

In gresos  por todoA eoncep toa  h asta  IS d e ju lio ,,
4S3.n0'26

2,6í3.094^ó5

Sum an los  in g r e s o e , . . ................................ .
Pagos desde el 1 de cuero a l 15 de ju lio ,,  , . , ,

E x is ten c ias  en C a ja  en 15 de ju l i o ...................

3,07G,204'ai
2.789.623*28

Año J9 I5 .

1.029,745^71 
2,160,390*&7

3.190.136*58 
2.222,612" 73

S36.581'53 967,623*85

DIRECCIÓN TÉ C N IC A

ItelaciúQ de los traba jos  ejecutados en oí C e a t  durante la  prim era qu incena de 
ju lio  de 1916, adem ás de los o rd inarios de en treten im ien to, v ig ilan c ia , etc.

Semanas del 1 al 15 de julio de 1916.

■ SEGUNDA SECCION

CONSERVACIÓN

Segando las praderas, recogiendo lo segado y transpor­
tando a] pudridero.—Limpiando cuadro^ y paseos en los 
reservados.—Eiegos diarios en cuadros, macizos y  pra­
deras.

■ OBRAS N U E V A S

Ejecución de fábrica de ladrillo en mure tes transversa­
les en la cubierta de aveadas reforzadas del tercer depósito. 
Idem de rasilla en ídem id.—Idem de hormigón armado en 
cubierta del pasillo del primero y segundo compartimiento. 
Trabajos de cantería en torreón de desagüe del primero y 
segundo compartimiento y torreón de entrada de aguas del 
primer Ídem.—Enlucido en arcadas reforzadas.—Idem en 
ennetas, antepechos y solera en los pasillos de los muros 
divisorios de hormigón,—Apertura de cañetas en dichos 
pasillos.—Terraplenado en arcadas reforzadas.—Demoli­
ción de fábrica de ladrillo antiguo y  excavación de tierras 
en la parte Oeste del tercer depósito.—Replanteo y exca­
vación para la ejecución de torreones en dicha parte Oeste. 
Transporto de almendrilla, garbancillo, arena deudo, ce­
mento, ladrillo, rasilla y  demás elementos a los distintos 
tajos de la obra,—Trabajos para el traslado de vía portátil 
según las necesidades de la misma.— Recibo de rasilla.

d r
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, E L E V A C IÓ N  DE AGUAS

Conservación y entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Ventni'i y demás aparatos.—Toma de altura de 
agua durante la noche en el depósito núm, ‘2.—Servicias 
propios de la subestación receptora de energía eléctrica.— 
Conservación y  entretenimiento de la línea de transporte 
de energía elétrica de alta tensión,

TERCERA SECCION

Acequias,—Servicios de agua y  limpieza y  riego del 
arbolado en las tres acequias.

Aforos hechos,
Distribución.—Se hicieron nueve tomas de 0‘02, una de 

0'03 y una de O'OI, cuatro llaves de 0'02.—-Una rotura de 
tubo de 0‘06 y una de 0‘ 15 en el paseo del General Martí­
nez Campos, 3C y  Lavapiés, 2.—Colocación de tubería de 
O'IO en la calle de Fernández de la Hoz.—Idem de 0*15 en 
las calles de Arapiles y Fernández de los Ríos y glorieta de 
Quevedo.—Repretados siete euchufes de tubería general 
en el paseo de San Vicente, 10 y farol IS; puente de Sego­
via, faroles 13 y  20; carretera de Extremadura, farol 12;

Don Ramón de fa Cruz, farol 23 y José Picón, 21 (tubería 
del Canal).—Una rotura de tubo de 0'12 en la calle de Guz- 
máii el Bueno, G (tubei'ia del Ayuntamiento).—Arreglada 
la cañería del paseo de Atocha, 13.—Ampliada la toma de 
0‘02 a 0*04 en San Bernabé, 13.—Traslado de la toma al 
agua de presión en Carranza, 5.—Machacado el plomo 
particular por rotura en Jordán, 9; Pacífico, 20 y Trafah 
gar, ] 1—Arreglo de llaves, caja de estopas en varias calles. 
Colocación de ceiraduras interrumpiendo el suministro 
en idem id,—Cerrada la llave de paso particular por rotura 
en Castellò, 29.—Reconocimiento de llave de paso particu­
lar en la cuesta de las Descargas, 7.—Limpieza de registros 
en varias calles.—Filtraciones pendientes a la alcantarilla 
en la calle de Ayala.—Idem a las Aneas de Flor Alta, 2 y 
4 y Ave María, 7,—Repretado un enchufe de serie de bo­
cas de riego en la carretera de La Junquera, 4.— Varias ro­
turas en fuentes y particulares,—Cortes de agua en varias 
calles para servicios municipales.—Recorrido de galerías. 
Transportes de materiales al almacén, apilando tubos y 
haciendo betún,—Arreglo de 76 bocas de riego,—Conde­
nadas, 79.—Avisos, 155. .

Explotación.—Contadores comprobados, 580, aforos he­
chos, 35; reconocimiento de lineas, 44.

IvdTES 33E AO-OSXO XJE 1016

Relación de las cantidades que se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de atenciones de las obras
meluídas en el presupuesto extraordinario de 1913 a 1917.

S E R V I C I O  

enOEvrgado 
da ia  in vers ión ,

OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

Dirección.
Estudios...........
Iiispeeción........
Expropiaciones.

L* Sección , . .

2.  ̂Sección .. .<

S.‘  Secceióii.

GASTOS g e n e r a l e s

Suma ,

O BRAS PO R  A D M IN IS T R A C IÓ N

Embalse de Puentes Viejas...............................................
Terminación del depósito inferior del cuarto trozo del

Canal transversal........................................................
Edificio para instalación de la maquinaria elevadora......
Solera y  recinto de los compartimientos primero y segun­

do del tercer depósito........................................... .
Instalación de dos grupos electro-bombas para la zona de

Cuatro Caminos y Tetuáii............................................
Material complementario.de las instalaciones elevatoria y

eléctrica.............................. ........................................
Galería del barrio de ia Prosperidad.......................... ; , .
Idem de la zona baja de esta Corte.................................
Renovación de bocas de riego..........................................
Adquisición de tubería para el almacén general..............

Su7na...............................................

Gastos generales...............................................................
Obras por administración.................................................

T o t a l .....................................................................

p e d i d o C S È D IT O IN V E R T ID O

_ c o n s i g n a d o . tD mes S3 entsilsies.

PesetAs. Pesetas. Pesetas,

3.000 190.000 135.752*58
3.000 350.000 257.581*51
5.000 500.000 258.892*22

1 1 .0 0 0 1.040.000 652.226*31

50.000 3.428.283*67 1.000.206*38

1 0 .0 0 0 274.330*20 226.646*60
8.790 123.119*41 111.326*35

5.606 1.405.526*50 1 399,919*68

4.861*41 19.000 14.138*59

4.440 ■ 23,484 19.040
5.000 269.147*38 47.941*36
5.000 54.973 21.060*93
5,000 75.000 50.024*03

50.000 97.771*50 40.108*94

148.697*41 5.770.635*66 2.933.412*86

1 1 .0 0 0 1.040.000 652.226*31
98.697*41 5.672.864*16 2.893.303*92

109.697*41 7.712.864*16 3.515,530*23
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Hdación de las cantidades que se calculan necesarias durante el citado mes para pago de atenciones relacionadas 
. f  ‘ con el presupuesto ordinario.

S E R V I C I O  

encui retido 
do la inversión ,

OBJETÜ'Y CONCEPTO DEL PEDIDO

Direcc-ióii . .
1 Pañi gastos originados por ia inspección facultativa.

. Para material de oficina............ ' ..............................
/ Para estadios..........................................................

Sui

I." Sección.., 

*2.'‘ Sección.. .

a."- Sección.. .

Cast.ns deíconservación.—Presas y canales de conducción. 
Gastos de conservación y explotación del aproveciianilen­

to hidráulico.................................................................
Gastos de cutiservaeióii.................................................
Elevación de aguas............................ ............................
Acequias...................................................................... .,
Distribución . — En las 15.CJ00 pesetas van incluidos los 

gastos que originan las obras que realice el Canal por
cuenta del Ayuntamiento y particulares...............

instalaciones y aparatos de medida..........................

Suma,

K E iS U M E lV
Gastos de inspección.........................
Material de oficina............................
Estudios.-.........................................
Conservación y reparación................

T o t a l .

P E D I D O C R É D IT O IN V E R T ID O
c o n s i g n a d o . SL meiei minata).

Pese tas, Pesetas. Pesetas,

2.000 16.000 5 321‘28
150 2.000 617‘3Ü

. 250 3.000 782

2.400 21.000 6.720‘58

lO.ÜOO 86,000 24.226‘40

8.000 48.000 19.332‘29
10.000 45.000 3.408
10.000 28.000 5.919‘25
2.000 20.000 6.341‘22

10.000 128.389'74 9 9.470'57
4.000 45.000 16.817*74

54,000 400.389‘74 175.575‘47

2.000 16.000 5.321*28
150 2.000 617*30
250 3.000 782

54.000 400.389‘74 175,575*47

56.400 42].,389'74 182.296*05

SUBASTAS Y  CONCURSOS

CONCURSO P A R A  L A  E N A J E N A C IÓ N  D E  L A  E N E R G IA  E L É C T R IC A  

D E L  S A L T O  DE T O R R E L A G U N A

En conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración eii la sesión de hoy, esta Comisaría Líegia, 
ha dispuesto que se anuncie concurso publico para .a ena­
jenación de la energía eléctrica desarrollada en la central 
hidroeléctrica de Torrclaguiia, con arreglo a las bases 
aprobadas por Rea! orden de 3 de mayo último, que abajo 
se detallan.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaria del 
Canal, hasta las catorce horas del día 30 de septiembre del 
corriente año, en pliego cerrado, acompañadas del resgtiar. 
do que acredite haber depositado en la Caja de esta Dele­
gación del Estado ei depósito provisional de 50.000 pesetas 
en ofeetivo, en Cédulas del Canal de Isabel II, a la par de 
su valor nominal, o en otros valorea del Estado, al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones vigentes. Dichas pro­
posiciones debei'áii coiuener los requisitos que se fijan en 
bi base 12, y, en su caso, deberán llevar unido el poder que 
acredite la representación del pi'oponcute, y de ellas y de 
sus respectivos resguardos se entregará recibo, expresando 
1 .1 fecha y hora de su presentación.

El concurso se celebrará el día 2 de octubre del corrien­
te año, a las doce horas, eii el salón de Juntas de este 
Canal, Alarcón, núm. 7, segundo. Nose adoptará j-esolu- 
eióti alguna en el acto del concurso, limitándose a levantar 
acta notarial del lesultado (¡ue, en unión de las proposicio­
nes y  demás documentos presentados, se someterán en la 
forma reglamentaria a la resolución do la Superioridad.

El adjudicatario quedará obligado a otorgar a su costa 
la correspondiente escritura ante Notario, dentro del térmi­
no de un mes, a partir de la fecha en que se le notifique la 
adjudicación, consignando previamente en la Caja general 
de Depósitos la fianza definitiva de 300,000 pesetas en 
metálico, en Cédulas del Canal de Isabel II, a la par de su 
valor nominal, o en otros valores óel'Estado, a) tipo que les 
esté asignado por las disposiciones vigentes y  abonando el 
importe del anuncio en la Gaceta de Madrid

BASES D E L  CONCURSO

El Canal de Isabel II saca a concurso público la 
enajenación de la energía eléctrica, desarrollada en la cen­
tral hidroeléctrica de Torrelaguna y transportada a Madrid 
a su central receptora.

2. “ La cantidad mínima que el Canal se eomprometc a 
enajenar es la fuerza media de 1,500 kilovatios, que en 
veinticuatro horas representan 36.000 kilovatios hora.

3.  ̂ El precio de venta de la energía será de cinco cén­
timos de peseta el kilovatio hora, medido en la central re­
ceptora *a la tensión.de 9.000 voltios a la  salida de los 
transformadores.

4. *̂ El adjudicatario se compromete a abonar el importe 
diario de 36.0C0 kilovatios hora, o sean 1.800 pesetas 
diarias, aunque no llegue a consumir esa fuerza.

Los pagos serán por meses.
5. '' Pa a el suministro de los 36.000 kilovatios hora, 

se dispone en la centi'al generadoi'a de dos grupos de 
a 3.000 HP. cada uno, y en las horas de máximo consumo, 
no so podrá exigir una fuerza superior a la que estos dos 
grupos pueden desarrollar después de atender a los serví-
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cios del Camd, y éstos como máximo en las veinticuatro 
lionts, podrán coiisuniii’ 7,CX)0 kilovatios hora. La energía 
enajenada nunca podrá ser en un momento dado superior 
a 3,000 kilovatios,

6. '̂  E! adjudicatario tendrá derecho preferente a utilizar 
la energía que exceda de los 36.000 kilovatios hora, 
diarios que el Canal puede desarrollar, abonando su impor­
te con un Í15 por 100 de bonificación sobre ol precio de 0‘05 
pesetas, o sea a 0‘0375 pesetas el kilovatio hora. En el caso 
en (lue no utilice de un modo constante dicho sobrante el 
Canal se reserva el derecho de enajenarlo en la forma que 
estime más conveniente a sus intereses.

7.  ̂ El adjudicatario podrá utilizar el flúido durante las 
veinticuatro horas del día; pero si por fuerza mayor, 
averías en sus centrales generadora o receptora, línea de 
ti'Hiisporte, canales de conducción o necesidades de la 
explotación del Canal de Isabel II, ete., o disposieioiies 
gubernativas o judiciales, no pudiera facilitarla o la 
facilitara sólo eii pacte, quedará el Canal de Isabel II 
relevado de toda obligación hasta que hayan desapare­
cido las causas. No tendrá, por lo tanto derecho el ad­
judicatario en ningún caso a reclamación alguna de 
daños y perjuicios, y en los días que dure la iuterrup- 
cióii, el adjudicatario sólo abonará el importe de la energía 
consumida.

8. “ Aparte de los casos anteriores el Canal de Isabel II 
tendrá derecho, sin necesidad de trámite alguno, ni dili­
gencia judicial de ninguna clase, para suspender el somi- 
iiistro y  cortar la corriente, cuando el adjudicatario faltare 
a las estipulaeioiies del contrato, muy especialmente si se 
hallase en descubierto por el pago do las facturas, en cuyo 
caso, además de exigir el pago de la cantidad adeudada 
por el procedimiento que la ley autoriza, se hará cargo de 
la fianza que quedará a beneficio del Cana!, quedando res­
cindido el contrato.

9. '  El plazo o duración del contrato será de cinco años, 
prorrogables por plazos iguales, siempre que una de las 
partes no doimncie el contrato con un año de antelación a 
la terminación del miémo.

10. Para tomar parte en el concurso se depositará en la 
Caja del Canal en metálico, Cédulas del Canal u otros valo­
res del Estado, al tipo de la cotización oficial la cantidad 
de 50.000 pesetas.

11. El plazo para la presentación de proposiciones será 
do dos meses contados, a partir de la fecha del anuncio en 
la Gaceta de Madrid, de este concurso, y se dirigirán al ex­
celentísimo Sr. Comisario Regio de! Canal, acompañando 
el documento que acredito haber IlcqIio el depósito previo 
tic .50.000 ¡»osetas en las oficinas del Canal.

19. En las ¡iroposiciones se consiguará coiicretíimente 
la aceptación de estas bases y la mejora que se juzgue per 
tinciite hacer, y ésta sólo podrá versar sobre el preció del 
kilovatio hora, ^

13. lat adjudicación de este concurso debei á hacerse 
dentro de los cinco meses siguientes al anuncio del mismo, 
y, iranscurrido este tiempo sin realizarse, los proponentes 
y el Canal recobrarán su libertad de acción, pudiendo 
aquéllos retirar el depósito previo exigido.

U. Una vez aceptada una proposición, los demás pro­
ponentes no tendrán derecho a reclamación alguna y el 
adjudicatario se compromete a firmar el contrato de adju­
dicación y a depositar la lianza definitiva de 300.000 pese­
tas, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le noti­
fique baliarse ya hecha la adjudicación; transcurrido este

plazo sin hacerlo, el pro ponen te perderá la fianza provisio­
nal recobrando el (huial de'lsabel II su libertad de acción.

1.5. El Ministro de Fomento, a propuesta del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II, adjudicará ol con­
curso al autor de la proposición que considere más venta­
josa para la Administración o rechazará todas las proposi­
ciones presentadas, sin que en ningún caso tengan derecho 
a reclamación alguna los concurrentes.

Madrid, 24 de julio de 1916.—El Comisario Regio, 
J. Pérez C'«íi«/íe7'0, •

CONOURSO P A R A  L A  AD.TUDrCAOIÓS D E L  SD M IM ISTR O  DE CE­

M E N TO  P A R A  LA S  OBRAS D E L  EM BALSE  D E  PU E N T E S  V IE J A S

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de lioy, esta Comisaría Regia tía 
acordado la adjudicación, por concurso, del suministro de 
300 toneladas de cemento portland artiñeial para las obras 
del embalse de Puentes Viejas.

El presupuesto de dichas obras es de 24.600 pesetas, y 
el depósito provisional para tomar parte en el concurso de 
500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
do manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección Técnica del Caual de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en Ja Secretaría del 
Canal, hasta las catorce Loras del día 16 de agosto próxi­
mo, acompañadas cada una del resguardo que acredíte 
haber constituido en la Caja general de Depósitos, en la del 
Canal o en la del Banco de España, ol depósito provisio­
nal: en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o en 
valores del Estado, al tipo que esté asignado por las dispo­
siciones vigentes. .

El concurso se celebrará el día 18 de agosto próximo, a 
las doce horas y  treinta minutos, en el salón de Juntas de 
este Canal, Alarcón, 7, segundo. No se adoptará resolu­
ción alguna en el acto del concurso, limitándose a levan­
tar acta del resultado que, en unión de las proposiciones 
presentadas,'se someterá en !a forma reglamentaria a la 
resolución del Consejo de Administración, el cual se reser­
va la fíicuitad de adjudicar el concurso o desechar todas 
las proposiciones presentadas, si por cualquiera circuns­
tancia no considerase ninguna admisible.

Madrid, 24 de julio de 1916,—El Comisario Regio, J. Pé­
rez Caballero.
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BOLETÍN O M L  DEL C m  DE ISABEL II
PRECIOS DE SUSCRIPCION

ESPAÑA, im año......................................  3 pesetas.
EXTRANJERO, ídem............................... 4 ídem.

Punto de sitscripción:

Oñciiias del Canal de Isabel II.— AURCÓN, fíÜM. y.
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